
























































































































































TEEH-JDC-095/2024 Y 
SUS ACUMULADOS 

en la Presidencia Municipal de lxmiquilpan, Hidalgo. Esto tiene como 

finalidad publicitar el contenido de la presente sentencia entre los 

integrantes de dicha comunidad. 

Resumen: 

El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo determinó que varios de 

los agravios presentados en la impugnación de la elección del 

delegado en San Juanico eran infundados. 

Concluyó que la convocatoria se realizó conforme a los usos y 

costumbres de la comunidad, utilizando métodos tradicionales como 

el perifoneo. Además, no se encontró evidencia suficiente para 

demostrar que la participación ciudadana fue limitada, ni que la 

delegada interina actuó de manera indebida. 

Por lo tanto, se ordenó al Ayuntamiento de lxmiquilpan que, 

reconociera a Marcos Cenobio Baltazar como Delegado de la 

Comunidad de San Juanico. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se decreta la acumulación de los expedientes, TEEH

JDC-104/2024, TEEH-JDC-124/2024, TEEH-JDC-172/2024, TEEH

JDC-173/2024 y, TEEH-JDC-244/2024 al diverso TEEH-JDC-

095/2024, por ser este el más antiguo. 

SEGUNDO. Se declaran infundados los motivos de disenso hechos 

valer en los expedientes TEEH-JDC-104/2024, TEEH-JDC-124/2024, 

TEEH-JDC-172/2024, TEEH-JDC-173/2024 de conformidad a lo 
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razonado en el considerando sexto de esta sentencia. 

TERCERO. Se declara fundado el agravio hecho valer por Marcos 

Cenobio Baltazar y se ordena al Ayuntamiento de lxmiquilpan, 

Hidalgo, dar cumplimiento a lo ordenado en el considerando séptimo 

de esta sentencia. 

CUARTO. Comuníquese la presente determinación a la Sala Regional 

Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en cumplimiento de lo ordenado en el expediente SCM

JDC-1623/2024. 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda a las partes 

interesadas, asimismo, hágase del conocimiento público, a través del 

portal web de este Tribunal Electoral. 

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos atinentes, 

previa constancia que de ellos se deje en autos y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resuelven y firman por unanimidad de votos las magistraturas 

que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante el 

Secretario General en funciones 15, quien a t. ntica y da fe.

LEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTÉZ 

15 Designado por el Pleno a propuesta del Presidente, con fundamento en los artículos
15 fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 17 
fracción V, 20 fracción V, y 28 fracción XV, del Reglamento Interno de este Órgano 
Jurisdiccional. 
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